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.'hHSIIiENCIA l)!-L CONSEJO DÉ MI 
M>TuOS. 

»l» <usp o]foupidJ'/ivsjfc c o i .•.tioüi.f.l-íí 
S. !B¿ la Reina nuestra Señora'(que 

filas guarde) y su augusta Real familia 
continúan siu novedad en su importante 
*i!ud en el Real Silio de San Ildefonso. 
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RKAL O R D E N . 
uVnU/V lab i>4<Mt))<k>t i<cantil. ato »A«t>\ r u l . 1 

Exorno. Sr . : Paro regularizar los es -
ludios á que se refiere el arl. 26 del Rea| 
decreto de 20 <le agoslo úitímo. en que; 

. se prescribe el reconocimiento general de 
lasarías .'sl.iiH-i.Jií.s y corrientes y de su 
posible aprovechamientos en España, Su1 

Magos: <l la Reina (<J. \K (j) se lia dig* 
nado mandar se observen las reglas si
guientes: 

1 / Los seis Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos y los 12 Ayudantes de
signa os en virtud de lo que previene el 
articulo 2ó del lleal decreto de ¿0 de agos
to último, se dividirán en seis brigadas, 
compuestas de un Ingeniero, dos Ayudan
tes y el número de porta-miras y de peo-
bes que se considere necesario. 

2 / S i destinarán dos de esta* briga
das, por lu menos, á cada uua de las 
cuentas cuyo estudio baya de emprenderse 
desde luego, debiendo ponerse de acuerdo 
los Ingenieros respectivos acerca de la 
distribución del trabajo y del' enlace de las 
operaciones, despnes de haber formado 
idea del terreno. 

5 . ' Ko lo relativo á los reconocimien
tos y estudios correspondientes á la región 
marítima de alguno* ri<is, deberán enten
derse con los Ingenieros encargados de los 
puertos respectivos, á lin de facilitar la 
reunión dtd niawu- número de dalos y de 
obtener la unid id y el enlace indispensa> 
ble» entre los trabajos de unos y oíros, 
evitando la repetición inútil de unas mis
mas operaciones. 

•4.*. Se procuiará también conseguir 
• un acuerdo análogo, previas las gestio
nes convenientes, cerca del Gobierno por
tugués, respecto de las operaciones en 
la frontera cuan Jo se traté de veriliearpor 
aquella parte los esludios relativos ¿ rios 
que Vertenecen a los dos reinos de la IV-
ninsula. 

3 . * L o s Ingenieros encargados del e s 
tudie de cada una de las cuencas dirigirán 

los datos y documento* siguientes: 
\.° Plano y nivelación genesal del rio 

[ principal y sus afluentes, reduciéndose en 
I eslos últimos, cuando sean de grande im

portancia ó cslension, á una longitud de 
dos ó tres kilómetros, ad más.deja parj,ev 

coü'pivi.ilida entre su desembocadura j 
los limites del valle principa}. . -

Iguales flatos respecto de los ca
nales de todas clases» comprendidos en el 
mismo valle y derivados del rio principal 
ó de sus afluentes, con deslino al abaste
cimiento de las poblaciones, ni riego, la 
industria ó la navegación. 

5.° Planos y sondeos ó nivelaciones, 
según los casos, de las lagunas naturales 
ó artificiales, de los terrenos pantanosos 
que por su cslension ú otras condiciones 
deban ser estudiarlos especialmente, para 
su ¡iprovtcíiamiento, y de los afluentes y 
derivaciones respectivas. 

4.° Indicación de la linea á que alean -
zan las mayores inundaciones en las ave
nidas eslraoi diñarías y alturas á que en 
tales casos llegan las aguas, recogiendo 
estos dafcs y ¡as secciones Ira sversales 
en los punios en que por la grande totea* 
sion de las inundación^, por lascírcuns* 
ta ac ias de los terrenos inundados ó por las 
del cauce del rio, puedan ser de mayor ó 
mas inmediato i.iteres. 

5 . a 'Aforos de todas las aguas estan
cadas ó corrieiilis, mencionadas en los 
números anteriores. 

6.* Cálculo de fuerza -pie a la sazón se 
emplee en todas y cada una de las fábri
cas de diveisas clases establecidas en los 
saltoi de «agua, y de la distribución de es
te liquido en los'demásaprovechamientos. 

7." Descripción del rio principal y de 
las lagunas, pantanos, aUüenlcs yderiva-
cones, como tamLien de la naturaleza y 
disposición de los terrenos de regadío y 
de aquellos en que se hayan ejecutado ó 
proyectado obras importantes para su de 
secación y saneamiento, con una reseña 
general de las mismas y de todas las de
más relativas á los objetos indicados. 

: 8 . ' Examen y descripción de las di
visorias en cuanto se refiere u la estén-
sion, violencb y duración de las grandes 
crecidas de los rios; ,á la permanencia de 
sus corrieules ordinarias, y á los puntos 
de paso preferibles para comunicarse con 
las cuencas contiguas. 

9 / Esposicion clara y estensa del 
aprovechamiento eixslente de las aguas, 
con las consideraciones nece arias para 
poder formar juicio fu idado acerca de sus 
tenbjas é inconvenientes, y <ie los me« 
dios üe mejorarlo. 

6 / Se suministraran oportunamente 
á los encargados de eslos esludios los dalos 

ftgjor_ S'-parado ¡os dr ni s"ccjojt res«| 

trabajos que.se enumeran en la tlis»osicion 
anterior. 

7." Los Ingenieros eucatgados de una 
cuenca, 6 de- parle muy importante de 
ella, íormalizarán en común y aulorizarirf 

^
con sus finitas las memorias y demás do-í 
cumenlos concernientes al conjunto de los 
estudios, además de autorizar cada uno de 
ellos 
pect! 

Al propio tiempo. S. M. ba tenido á 
bien disponer que en la camp/iúa del plí
sente ano un (jefe del cuerdo de rñg'criieros 
de Caminos, Canales y Puertos, 
nado de nueve Ayud.n.les y cúmero pro-
jioreionado de porta niira-- \ pebh'és, se, 

r ocupo en los reconocimientos y cslmiios 
correspondientes á la cuenca deiTajo, con 
comenzando eu Toledo y concluyendo ha
cia »1 origen del rio; previniéndole, que 

I además de i a s reglas anterior-s y oirás 
narlictilares que re ha servido di-lar para 
la organización y ejecución del trabajo que 
se le confia, observe las prescripciones ge
nerales señaladas á las demás comisiones 
que acaban de salir á operaciones análo-' 
gas en el campo. 

De Heal orden lo digo á V. K. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid (j 
do julio de 1860.—LcpoldoO'Donnell. — 
Señor Vicepresidente de. la Comisión de 
Estadística general de! reino. 

MINISTERIO DH LA ( ¡ O K K I W A U U N . 

(¡pl>itri\u.-—iSuyociadQ V —Quintas. 

, meteorológicos, forestales y geológicos 
aclivam-nie los trabaja de sus respecli- li leunidos cor la Comisión en taparteinme 
•as seccionen, j ecogieodo y formalizando dialamente relaciotmda con alg nos de lo 

sideraciones espucslas por la mencionada 
corporación para negarse á acceder á la 
medición y reconocimiento del citado in
dividuo; y en su vista han acordado ma
ní testar á V. \i. que la espresada superior 
Autoridad militar, al reclamar d'l Consejo 
la medición y reconocimientod-d mozo en 
cuestión,, cumplió con las di.sjjo.-'ciones de 

I . Poique con anglo a! ;.a: rafo ter
cero del artículo 91 de la ley de reempla
zos, debió proceder el Consejo provincial, 
en el modo y forma que eu el mismo se 
establece; á reconocer y lall tr á dicho mo
zo en el punto de su residencia, con asis-
lencja de los inleresados en el sorteo. 

2 . 6 Poruue por 110 haberse cubierto 
esla formalidad en el tiempo prclijado.. Ja 
Autoridad militar estuvo ej\ su derecho 
rehusando la admisión de un individuo 
<pie aparecía fiíúlil para el servicio de, jas 
armas, solicitando en su consecuencia fue
se reconocido ante el Consejo provincial, 
como requisito indispensable prevenido 
por ja ley, para en \isla de su resultado 
disponer, ó su admisión en caja, ó la re
clamación del que debiera reemplazarle. 

3.° Porque la circunstancia d • Laber 
de senir en el Fijo de Ceuta con arreglo 
á lo prevenido en la regla segunija del artí
culo 9ií, no es razón, según quiere el Con
sejo provincial, para que deje de verifi
c a r s e lalatla y reconocimiento establecidos 
por ¡a ley, puesto qué resultando inútil, 
tan poco podría ingresaren las filas deese 
ni deningun otro cuerpo del ejército, loque 
equivaldría á perder este un soldado inde* 
bidamenle: 

Y \ 0 Porque según el p t r r s f o segun
do del articulo 75, deben 8é¥escluidos del 
servicio militar, aun cuando no soliciten 
su esclusion, tos que fueren inútiles por 
enfermedad ó defecto tísico que se de
clare. 

Las Secciones ademas, estén liéndose 
á rebatir algunas délas consideraciones en 

"Las Secciones de Guerra y Goberna-
cion del Consejo de Estado, á envo infor
me se pisó por el Ministfioite la (hierra 
una consulta del Capitán general de. Ara
gón sobre si debe admitirse á cuenta del 
cupo tic Teruel al quinto del reemplazo de , r n . o r o v J n . 
1853 Fidel Mienta v Sdvador. que se ! que apoya *mx*^*££ §™l 
hallaba sufriendo condena en el presidio ' cial de Teruel «10 pueden men., de ma 
de Zaragoza cuando fué deparado soldado, k nifeslar que si la cu 

los | 

y en el reíonocimíeuto que. ilespues su
frió resultó inútil para el servicio militar, 
lian emitido sobre esle asunto -•! >iguiente 
dictamen: 

«Cumpliendo con lo prevenido en la 
Real orden de 25 de agoslo de! año pró
ximo pasado, esla Sección y la de Gober
nación se han hecho car^o de las razones 
alegadas qor el (Capitán general de Aragón 
para hab**r exigido del Consejo provincial 
de Teruel el reconocimiento del quinto 
por el cupo de dicha ciudad en "el reem
plazo de 1858 Fidel Atieoza y Salvador, 
que al tiempo de verificarse este se halla 
'ba eslinguiendo una éondena eu^l presi
dio correccional de Zaragoza. 

También se han enterado d* la« c.«in-

cubierlo su cupo desde el día en que in
gresó como soldado en caja Fidel Atienza 
en el estado en que se encontraba, que
dando desde aquella época perteneciendo 
y como subordinado á la Autoridad mili
tar, no pudiendo interponerse reclamación 
alguna respecto á oslo ante los Consejo! 
provinciales; y oponiénJose ta regla cuar
ta del art. 95 á quesea tallado y recono
c ido , j>or meen ella se establece que nunca 
se llame al suplente; consideraciones toda* 
en que se apoya la indicada corporación 
para no acceder á lo que de ella se recla
maba, las Secciones creen que todas ellas 
se desvanecen con el testo de la ley en su 
arl- 91 ya citado, puesto que si e1 Oousejo 
provincial hubiere cumplido con lo esla» 
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Mecido en el mismo, el mozo Atienza, 
.reconocido en debido tiempo, y habiendo 
resultado inútil, hubiese tenido tugar el 
llamamiento del sapiente en la época opon» 
luna. Aliemos, la ie-jr minea puede querer 
qiÁ por el necho de que un quinto ingrese 
N I el ejército, procedente de un estable
cimiento de corrección, quede ilKppn.s;id¡Df 
de ser reconocido y tallado, sufriendo 
aquel labhja fj^un hombro en camode ha
llarse déítíctuú3o. 

ültiioW.erUc, por resolución ae estas 
Secc ones de 12 de julio del arto próximo 
pasado, en el espediente formado a conse
cuencia de una comunicación del Capitán 
general de Granada, en la que consultaba 
sobre las contestaciones habidas entre el 
Comandante general de la provincia do A l - ' 
mería y el Consejo provincial, acerca de 
si debía preceder al ingresar en caja el 
soldado Juan Maleo Segura olio reconoci
miento facultativo del mismo, á cuya dili
gencia se negaba dicha corporación, fun
dada en que \a había sido declarado útil 
al^ser entregado en caja antes do ser de
clarado exento, se asordó por dichas Sec
ciones que .os Comandantes de los cajas 
tienen el derecho de reclamar el recono
cimiento y talla de un mozo á~su ingreso 
en la misma, aunque ya lo haya sido por 
cualuuiera otra causa "con anterioridad á 
aquel acto. 

Y como la opinión de las Secciones en 
el caso de que se trata ej dé que sea reco
nocido dos veces un mozo, solo porque 
medió algún tiempo entre el primero y 
segundo, y pudo er. él haberse inutilizado, 
mayor razón habrá para que no ingueseen 
caja otro que no lo ha sido nunca. 

Por todas eslas consideraciones, las 
Secciones son de parecer que el Consejo 
provincial de Teruel debe proceder á la 
talla' y reconocimiento del quiulo Fidel 
Atienza, y caso de resultar inútil para el 
servicio de las armas, llamar al suplente 
que corresponda; debiendo entenderse que 
la resolución y prevención al mencionado 
Consejo debe dictarse por el Ministerio de 
^Gobernación.» 

Yr habiendo tenido á bien la Reina 
(Q. D. G ) resolver de conformidad con el 
preinserto dictamen, y que esta disposi
ción sirva de regla general para cuantos 
casos análogos puedan ocurrir en lo suce
sivo, de Real Orden lo digo á V. S. para 
los efectos ctrrespondienlcs. Dios guarde 
á Y. S . muchos anos. Madrid 12 de julio 
do 1800.—El Ministro interino de la Go
bernación, Calderón Collautes.—Seflor 
Gobernador de la provincia de . . . . 

' S S ^ T Ñ D A SKCCIOM. 

a O f t l E R N O DE LA PROVINOIA OE 
•4h>: M A D R I D . 

Sección de Fomento,—Negociado *.*— 
itina* Súm. 9 2 9 . 

En el espediente instruido en o t e 
.Gobierno de provincia á instancia de don 
Miguel Antonio de Agoinvzavala, Direc
tos gerente de la sociedad Los Larpela-
noi, con el objeto de que esta sociedad 
sea declarada especial minera, previas 
las formalidades que la ley exige, he 
.dictado la providencia siguiente: 

«En uso de las facultades que me 
couw.de la ley de sociedades mineras de 6 
de julio de 1 8 5 9 , y oido el dictamen del 
Consejo pro\incial, apruébela constitu
ción eu especial minará de la socie<lad 
Los Carpetanos , formada para beneficiar 
las minas de robre San Quintín y Reina, 
litas en término del Espinar , de la pro 
•incia de Segovia, mediante escritura que 
otorgaron en esta corle á 11 de diciembre 
¿le 1 8 5 9 y 5 0 de junio del arto actual, 
ante el Escribauo don Juan Miguel Martí
nez , los señores don Miguel Antonio do 
Aguirrezavala, don Julián Goraez de Nie
va, don Isidoro Uerrero*por si y á nom
bre de dou Eusebio Saiz del Gompó/üuí-

*»irn * » •>* •qilioo •tVjUWÜ MtsW/UU\ 

eos individuos que componen la referida 
sociedad • 

Madrid 2 7 de ju l io de I stiO. - E l " Go
bernador, Vega de Arraíjo.Wfó 

Lo que he dispuesto s# .publique en 
lo? periódicos oficiales de esta corle, en 
cumplimiento de lo que previene el ar
tículo s 0 de la lev de soifcftdeá mineras 
do 6 do julio de IS.'ií). 

Madrid ¿Y«*e julio de 18W).—Kl Mar
qués do la Vega de Annijo. 

Sección de Gobierno.—Negociado 4 . * — 
Cumien.— Circular—b'úni. 7 7 0 . , 

\||| F y 
Por e l ' limo, señor Subsecretario lid 

Ministerio de la Gobernación , se me ha 
dirigido etn fecha 19 (leí actual la Real 
orden siguiente: 

«La Reina (O. D. G ) ha tenido á 
bien disponer , que previas las mismas 
operaciones y formalidades que se exigen 
en la Real orden circular de 26 de no
viembre de 185t>, forme V. S. y remita 
á este Ministerio, antes del día 11* de 
octubre próximo venidero, sin filia algu
na, la estaüIsTTcá^értéTáT de los mozos 
si ir toados en diciembre último en esa pro
vincia para la quinla de es:e afio ; pero 
debiendo V. S. lijar, según tenga por 
mas conveniente , distintos plazos de los 
que señalaba dicha Real orden para h 

práctica de las operaciones previas indi-
. ^ d a * , y no omitir V. S. ni ese Consejo 
provincial ningún medio de comproba
ción, al tenor de lo dispuesto en las reglas 

la misma circular, pjfta que 
la espresada estadística se red ave con 
toda exacti'irl, y se salven antes da rctiSP 
liria al Gobierno los errores q;iO puerfiln 
cometerse al formularm» < 

Lo que se inserta ón el boletín 0¡i • 
de la provincia, á I i n-"deque; l o v A l c . 1 -• 
r A \ untamientos de la misma , y Prest -
denles de los distritos de esta capital, re
mitan en el preciso é improrogable tér
mino do quince dias, un estado del nt'me-
ro de. mozos sorteados para el reom dazo. 
del ejercito del presente ano; de los que 
ile ellos hubiesen fallecido', y de los com
prendidos indebidamente, en el modo y 
forma que s.e espíela en el un.Icio qu s 
estampa á continuación ¡ previniéndoles 
al propio tiempo, acompañen los compro
bantes que acrediten el fallecimiento de 
los mazos y las causas de las denYüS do . j 
ducciones que se hicieren; y por último, 
que trascurrido que sea dich > término sin 
que hayan remitido los referidos estados, 

I se procederá á la formación del general y 
n F Í nemas a que numere tugar, conira 

los Alcaldes y Ayuntamientos de jos pue
blos que retarden la remisión del citado 
documento. 

Madrid 30 de julio de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

. £ 8 1 cmtabVÍ " 

general r]e contribuciones de la provincia, 
á la cobranza del tercer trimestre del cor
riente afio, respectivo á las contribucio
nes territorial e industrial, esta adminis
tración espera que lodos los obligados por 
la lev á satisfacerlo, r untarán de nacerlo 
cjf l puntuBpad djftde e lW-a l o n>agos« 
lo próximo; á fin do-evitar los recaaos 
apVdpjfis v demás penas de instni^frjn 

Jhi lr i JSi ) do juHfl (V i S m j . W , 
CafcWlovGovtict. 

José 

SESTÁ SECCIOiN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Modelo que se cita 

P R O V I N C I A DK M A D R I D . 
S O R T E O DK 18G0 , PARA 

BL REEMPLAZO I)!•.!. EJERCITO. 

hSTADO que manifiesta el numero de mozos que fueron sorteados en los pueblos de 
esta provincia, para el reemplazo del ejército activo en el afio actual con espre-
sion de los mozos que deben deducirse de dicho número, según lo mandado en el 
artículo 18 de la ley de quintas vigente. 

PUKBLOS. 

Número de los mozos sor
teados en diciembre de 
1859, según el acU remi 
nda al Gobernador , y dé 
los incluíaos posterior
mente eii sorteo supletorio 

Número de di • 

ches mozos que 

han fallecido. 

Número d« los mozos 
comprendidos indebida
mente bu el sorteo, y de 
los esc«;plu»dos del ser» 
vicio ««gnu oí art. 75 de 

ti ley. 

Número d« los mozos 
comprendidos indebida
mente bu el sorteo, y de 
los esc«;plu»dos del ser» 
vicio ««gnu oí art. 75 de 

ti ley. 

Alcalá de Henares. . . •••L'ií. *i » 

•) 

(Seguirán los demás , por 
orden alfabético). 

Sumas to ta les . . . 
.feM«jh*«?nt> 'Oi'ijiun 1 

/ ( ) I , W / H i, • 1 >l!r,t'|-'|/|r/ . jvW' 

QUIMA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN" PRINCIPAL UR IIÁCIRNDA pé-

M'.ICA PB LA PROVINCIA D E MADRID. 

Pruebas positivas tiene recibidas esta 
Administración de la puntualidad de. tod.is 
los Ayuntamientos de la provincia, en 
cuanto al cobro de las contribuciones to
das, \ especial nente en cuanto á la de con-
sumos, cargo directo de dichas corpora
ciones para cotí la Administración, razón 
porque no cree la misma tener necesidad 
de aconsejarles u conveniencia do seguir 
en ese camino. Vero como esa creencia, 
no le releva del deberde consignar oficial
mente su oscilación en la época en que se 
debenga cada trimestre, tiene que cum
plirlo, reconociendo esa pu.tualídad y re
comendándola para lo suces.vo. 

Se devenga el tercer trimestre en i * 
de agosto y en el día 5 son ejecutables 
los contribuyentes morosos. Los débitos 
que no se realicen dentro del mes de 
agosto por consumos, son cargo de los 
Ayuntamientos; de modo que para evitar .. 

lo deben estas Corporaciones ejercer la 
gestión coercitiva conira los contribuyen
tes dentro de cinco dias. 

En este concepto, y deseando la Ad
ministración evitar vejámenes á los Muni
cipios, les recomienda que deben invitar 
á los arrendatarios al opor tuno pugo, y si 
no lo realizan ejecutarles también opor
tunamente, y aüi donde en lodo ó en par
te se cubra él enca jamiento por repar
to, imitar a) contribuyente al pago de su 
trimestre hasta el o da agosto, egeculán-
doles si no por los medios que prescriben 
las instrucciones. 

Yo espero que los Ayuntamientos con 
su influencia y no queriendo desmentir su 
acreditada puntualidad, h.trán que dentro 
del mes de agosto ingrese el trimestre en 
Tesorería, pues el (íue no lo verilíque se
rá egeeulado indudablemente con todo el 
rigor de las in»lrueciones. 

Madrid 30 de julio de 1860. - - Joió 
Cabello y Goytia. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
líe la Audiencia. 

J Í A 1 3 ! ^ 0 RlD<3TrtMV<jA 
En virtud le providencia del seflor 

don Gregorio Rozalcm, Juez de primera 
instancia <!el distrito de la Audiencia, por 
la Escribanía de don Miguel García No-
bleja-s, se cita y ll,u:ia á los que se crean 
con derecho al cnso de 5 ducados y 10 
yrHimTy,-iiatu del de 10 duuidus i 10 
gallina.1', impuesto á favor de Alonso 
Montufar el viejo, en escritura de 31 de 
octubre de 1594 ante Juan López, Escri
bano de número, sobre los 5 solares de 
que procede la casa de 'a. calle de Emba
jadores, número 5 antiguo, 46 moderno, 
manzana 7 4 , para q.edentro del término 
de 30 días, contados desde el 4 del cor
riente que tuvo lugar la publicación del 

Srimer edicto en la (jaceía, comparezcan 
deducirlo, con apercibimieulo que de 

no hacerlo se dará por libre de tal respon
sabilidad la casa y les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 31 de julio de Í86D. - Noblc-
j as .—5*9 . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
dé Maravilla?. 

En virtud de providencia del seftor 
don Miguel Joven de Salas, Juez de pri
mera instancia del distrito de Maravillas, 
en esta corte, refrendada por el Escribano 
de S . M. y del número de la misma don 
Pablo de la Lastra, se cita, llama y empla 
za á don José Díaz, cuyo paradero se ig
nora' ó sus herederos en caso de que haya 
fallecido, ú á quien se considere con dere
cho á 3 acciones del Banco, de á 2000 rea-
ley cada una, números G i l 7 , o í 18 y «419, 
á lin de que dentro del termino' de 30 
dias se presenten en dicho Juzgado ó Es
cribanía, á ejercitar el derecho de que se 
crean asistidos; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
que hay* lugar. — 5 7 8 . 

Conthbuciones.-^KtcauaUtcton \ 
Circular. 

Debiendo dar principia l ( i recaudación 
*'.)! v\i Í J !R o c a i & s r o n s i s i •iJn-rníJAiD * o o d w r d u i n u t * 

A Y U M A M U O T O S . 

Alcaldía t:on*litucwHUÍ de Valdeulmos. 
\r' . [ ;d 1, .'tíiVr.t.Oee. •> T\:i > ;.. i-i • • . 

El Ayuntamiento constitucional de 
este distrito municipal lia señalado para 
el segundo remate de los pastos de invier
no del prado del común y dehesa de pro
pios de Yuldeolmos el dia ;> de agosto 
próximo venidero, de once de su mañana 
á la una dala tarde, en la sala consistorial 
de dicha corporación. . 

En el mismo dia y hora de ana'á tres 
de su tarde y en el local citado tendrá 
también lo^ar el segundo remate da los 
de invierno del prado do propios del 
anejo Ala'.pa do. 

I. s pliegos de condiciones están de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento. 

Valdeolmos 26 de julio de 1860.—Kl 
Teniente Alcalde, Eustasio Aoion. uibui 
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BOLSA DE MADRID. 

•Cntñac-iim del 31 ¿a jitdio «/<• t * 6 0 , é 

! 0 0 l i . ' - J » " ,0lH!|ill8ÍII «I 
r O N ü ü S M B L I C O S . 

Tiltil»- del 3 por 100 consol ida , 
publicado, 49*20, 15, 5 y 49 ; á plazo, 
4 9 - 5 0 , 55 y 45 a lin próx. vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, publi
cado, 41-15; no publicado 41 05 d.; á 
plazo 41 35 «i fin cor. vol. 

Deuda araorlizoblp de primera cla
se, no publicado, 21-75 d. 

ídem de secunda, id. publicado, 17-
85 . 

ídem del personal, no publicado, lo
to . 

Acciones de carreleras.—Emisión leí 
de abril de 1850 de á 4000 rs. , 6 

por 100 anual, id. 94-75. 
ídem de á 2000 ra., id. 96 d. 
ídem de l . *d¿ junio de 1851, de á 

2000 rs. id. 96 -2od . 
Ídem de 51 de agosto tie 1852, de á 

2000 reales, id. 99 d. 
ídem de t .° de julio de 185b, de a 

2 0 0 0 reates, id., 93-50 d. 

.|,I 

. U 

: . '-tí • ihii'.t 

I Londres á 90 dias fecha, 30 -55 . 
¡ ;*:uis á 8 dias vista. 

Plaxas del reino. 

.....Acciones de obras públicas de i . 
de julio ile 1858, id., 94 p. 

Ídem del canal de Isa he! II do á i 
reales, 8 por 100 anual, id. 108 d. 

Obligaciones del Estado, para sub
venciones de ferro-carriles, id. 9 3 . 

Acciones del Banco de España, ídem 
201 d. 

ídem de <• ia sociedad del ferro-carril 
de Barcelona á Zaragoza, idem, 1760. 

Ídem do la compañía del de Oirdoba 
á Sevilla, id., 1700. 

Obligaciones de la compañía de los 
caminos de hierro del Norte de España, 
fdem, 950. 

Acciones del ferro-carril de Zaragoza 
á Pamplona, idem 2000 . 

Obligaciones de la compartía de ferro
carril de-.Atonblaoch á Itcus, id. 950. 

4500 
5684, 

107 
• 

655 

t b ohiliri * ~ 

I>ano. 

«i8 P . 
» 
r. 

• 

Albacete. . 
Alicanle» • 
Almería.. . 
Ávila. . . . 
Badajoz. . . 
Barcelona. . 
Bilbao » 
Burgos par. 

-€áceres. par. d. 
Cádiz. par. 
Castellón » 
Ciudad-Real.. . . »> 
Qórdoba t|4d 
Coruna 
Cuenca 
t i i T í i n a . 
Granada 
Guadalajara. . . . 
Uuelva 
Uaesca 
Jaén. 
León 
Lérida 
Logroño. . . . . 
Lugo I 
Málaga . , . 
Murcia par. 
Orense I 1 p. 
Oviedo » 
Palencia, . . . .1 » 
Pamplona 1 par. 
Pontevedra. . . .| 3|4 d 
Salamanca. . • 
San Sebastian. . 
Santander. . . . 
Santiago 
Segóvía 
Sevilla 
Soria 
Tarragona. . . . 
Teruel 
Toledo 4 

Valencia 
Valladolid. . . . 
Vitoria 
Zamora 
Zaragoza. . . . . 

t|4d. 
» 
u 

par d. 
par. 

» 

3,8 p. 
1|4 

n 

!'2 

BcneÜcúj. 

l , i 
¿ 

3 i 8 d . 
5|8 d. 
1,2. 

I 

» 
• 
• 
l) 
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» 
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M 
t|4 d. 

5 i 8 d . 
» 

i k 9 
l|2d. 
p a t í , A 

t|8 p. 
5|4 p. 
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A L C A L ú t A - a O R R E C i l M ! E N T O DE 

MADREO. 

líe Ion parles «•eoMÜcios' en este día 
por l . lnler\encion de arbitrios munici-
(»aies, la del mercado de granos, y nota 
ds precios de articulo* de consumo, re
galía lo siguiente: 

Entrado ynr [a* puertas .en ct di% de 

2 6 J 8 fanegas de trigo. 

86£ r arrobasiie4\afioa de id. 
libras de pan ,cocldo. 

.arrbbaé.de carben. 
vacas:qye oomponon ,40.594 

libras dp pi so. 
carneros que hacen 10.456 li

bras de peso. 
Precios de artículos al por mayor y 

ñor en el dia de hoy. 

Caniede vaca, de 4 2 h 44 rs. arroba,, 
y de 18 á 2 0 cuartos libra, 

-ídem de carnero, de 18 á 2 0 cuartos li-

ídem de ternera, de 66 á T4 re. arrob? 
y de 34 á 42 cuartos líbfaj 

I fu^wÁ^j^ifttnpgosíi^e r s - 1 - ruó 
•j • Usjue sv, anuncia .d publico para ,'ti 
inreli-etu-.it.,, 

' i a . l n i :,\ ,1,. j : i i ¡o v ; e isflitt—I-I 
" l l >l«'-iforregi.lur, ¡)u:|iie de Sestd. 

SÉTIMA SECCIÓN 
.LNDICB de los ¡leales decretos, órdenes» 

circulares, etc., insertos en este perió
dico ai] d mes de julw ultimo. 

.(IdV RSIR.l 
P r e v i d e n c i a del Con»ejo d e M i n ¡ » t r a « . 

Ueal: decreto nombrando Ministro. ,d e 
i Marina al teniente general don Juan Zá-

Tocino anejo,", de 8 8 . á 9 0 re. arroba, ¡ bala (-165). m 
..i. anona, {)ala (-105). 

de 50 á;3£cuartos libra. ,.), Otro disponiuqdó'que -el .Ministro de 
Jamón, de K¡0 á l i o re. arroba, y de Es ladoseiencargue ¡nl.'rina>nente del Mi-

38 á 40 cuartos libra. |-Dislerio de la Gobernación dur.mle la au-
Aceile, de Ti á 76 reales arroba, v de 2% ,-seiioia de don José de Posada fierra-

á.24 cuartos libra. ra (165) . . ( W ) t i Un 
Vino, de 30 a 38 rs. arroba, y de 8 Otro y reglamento sobre organización 

12 cuartos cuartillo. del servicio do la estadística general ( 1 6 7 ) . 
Pan de dos libras, de 10 á 12 cuaitos. \¿)\ . • 
Garbanzos de 30 á 40 rs. arrobas, y * " ~ " d e E , t a d o -

< f t » Ley «leclarando libros de derechos las 
^ndecoraciorit'S concedidas con molivo de 

i de África v los sucesos «le S*n 
¿ la Rápita \m)\ 

Lentejas, de 16 á - i9ms . arrol)a, y d<i 7 
á 9 c u a r t o s ^ b r a - : 

Carbón, d.e 7 á 8 reales arroba. 
J,bon, de 02 á 64 rs. arroba, y de 20 á 

22 cuartos hora. 
Patatas, de 6 á 7 rs. arroba, y de 2 á 

3 cuattos libra. 

t Precio* Je óranos en el mercado de 
hoy. 

M i o i i t e r i o d e G r a c i a y J u s t i c i a . 

Real decreto organizando la institución 
de Magistrados suplentes do las Audien
cias (f 79) . 

M i o ú t e r i o d e la G u e r r a , 

Real decreto nombrando al Ministro 
de Marina don José Mac-Crohon capitán 

1 general de Filipinas (105). 
Ley concediendo una pensión do 3000 

reales anuales á defn Juana Irure y San-
Ideiñ aneja, de 24 ti2 á 2 5 li2rs.°id. I choz (166) . 

Burgos y Morilla (171) . 
Id. sobre recompensas á los inutiliza

dos en íá guerra de África y sus fami
lias ( t 7 5 ) . 

Real orden aprobando el reglamento 
para la escuela especial de Administración 
militar (1T8). 

Cebada nueva, de 21 á 2 4 rs. fanega. 

rnq j l < v 4 

Algarroba, á 25 rs. id. 

I ' rmo v»-udi.i 
Fanega*. 

J'r«i( lo.-. 
Rs. vn. 

3 3 . . . . 
4 8 . . . . 
3 0 . . . , 
44 . . . . 
6 0 . . . . 

100. . . . 
36 . . . . 

100. . . : 
5 5 . . . . 

100. . . . 
22. . . . 
90 . . . . 

200. . . . 
50 . . . . 

t 2 r . . . . 
40 . . . . 
90. . . . 
50. 
82 . 
80 
55. 
60 . . . . 
34 
20 
30 . : . . . 
60 . . ^ ^ , 
20 
40 
15 
45 
30. 
30 
38 
23 
30 
28 
20 
7d 

Al 
455|4 
46 ||4 
43 
47 
48 l ( 2 
48 1|2 
49 1|4 
48 : 
47 
48 1 $ 
48 A-
451|2 
47 1|2 
46 
46 
44 \r¿ 
42 
.7 
49 
4 7 I i 2 
48 
44 1,2 
40 
48 . 
46 1,2 
49 3,4 
48 
46 
48 
é 
48 
43 
43 
45 
49 
4Sí 
47 t,2 

M i n i s t e r i o de H a r i n a . 

2042 
Quedan j>or veiidi.'r 1 i l í 

Precio máximo. . . . 
Ídem mínimo 
Ídem medio. . . . 

NOTA. 
3 3 reales 

49 3i4 
42 
46,67 

Trigo trechel, 42 fanegas 4 
i •* , K » (vítatelo .iirrtiM nrrT^'M 

Convocatoria de aspirantes de ia Acá* 
demia del cuerpo de Estado Mayor de Ar
tillería d,c la Armada (170) . 

M r a ú t e r i o d e la G o b e r n a c i ó n . 

Real o rden declarando innecesaria la 
autorización para procesar á don Manuel 
Villalvilla , Alcalde que fué .Iel barrio de 
las Aguas (177) . 

Reales órdenes aclarando algunas du
das eu malcría do quintas (180) . 

M i n í t t e t i o d e F o m e n t o . 

Ley concediendo próroga para la cons
trucción del feno-carril de las Ventas de 
Alcolea á Espíe) y Bclnez (168) . 

Olta disponiendo que las soeciones 
primera y segunda <le los ferro-carriles de 
Andalucía sean objeto de una sola conce
sión (169) . 

Otra sobre ausilios á la* empresas de 
obras públicas (174) . 

Real decreto apretando el anteproyecto 
para el ensanche de Madrid (176) . 

Otro aprobando el reglamento para la 
espesicion nacional de Bellos Arles (178) -

G o b i e r n o d e la p r o v i n c i a d e M a d r i d . 

üagajes.—Cuenta de los servicios de 
bagajes prestados por e! cantón de Naval-
c«roero en el primer Irimestie del corrien
te ano ( 1 6 0 ) . • 

Id. por el de Arganda (165). 
Id. por el de Perales d; Tajuüa( 166). 
Id. por el de Navacei rada (167) . 
Id. por el de Vülarejo de Sálvanos 

^ m & . por ejdo Torn-jon de Ardoz(17l>. 
^ M . p o r el de Valdemoro (175) . 

Semaadaá los Alcaldes délos pueblo» * 
quo componen el cantón de Alcalá de He-

> 
oa §1 
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nares, presenten en ln presidencia del mis
mo los justifica nles de las cuentas pon-
dientes ile apr< bacion H80) . 

"Beneficencia.—Modelos #le los estados 
que tan il»; remitirse domle hava cslable-
cimienl^s de Beneficencia (1fi8). 

p<ladhl¡¡ca.-~$c reclaman lô ; <>slados 
de nacimientos, nialri(nonios y defunciones 
( Í 5 7 ) . 

Real órd^n mandando proceder al aco^ 
lamiente de todas Jas fincas, tanlo las que 
pertenecen á propios como las de p3r l icu» 
lares (164). 

Se recuerda la remisión de los estados 
. relativos al movimiento de población 

Fomento.—Varias disposiciones sobre 
contadores de ¿as p 6 2 ) . 

Real orden determinando la relación 

sección de rerro-carríl de'AlcázaV'^ Cía-\\6s rospecüiroiadeudos <p* por - tádm-f 
IMlr, ( 

que existe cntio el millar de pies cúbicos 
de gas y la cifra correspondiente en metros 
cúbico* (163) . 

Hacienda.—SQ nombra Comisionado 
Subalterno de Bienes Nacionales del partí * 
do de (Jetafe á don fiburcio García Duran 
(159) . 

Real órdbii sobre arbitrios para nive
lar los presupuestos municipales (105) . 

Otra mandando celebrar nueva subas
ta para la adjudicación de 30 ».000 quin
tales de tabaco en hoja de los Eslados-
Unulos<(*9S).t " b c i , " u " ' l u . 

Otra sobre pago de intereses por pro-
duelos de bienes enagenulos (175) . 

Estado de los fondos provinciales en 
el mes de jimio último (176) 

Corn«v*W>-<nalanc(»$defós sociedades 
tituladas Compañía del ferro-carril de 
Montblanch á Reus, Compañía general 
de minas en EsnÁna, Sociedad fabril y co
mercial de los Gremios, Compañía falen -
lina Leonesa, Azucarera Peninsular, La 
Aurora de España v Compañía general de 
impresores y libreros (.170). 

Id. de las tituladas Compañía general 
l is|añ la de seguros, Compañía minera 
Cántabra v Ferro carril de Lanceo (172). 

Id. de las tituladas Real compañía do 
canalización del Ibio y Compañía délCa 
nal de Castilla (177). 

Minas. — Disposiciones que ban do <tb* 
servar las sociedades especiales mineras 
(157) . .. r W V. « . V i . a . K 

Se declaran especiales mineras las so» 
eiedades tituladas S;m Blas y esperanza 
de dos Amibos (157) . 

ídem las tituladas La Pros; cridad, Isl 
Amparo, y La Segunda Admirable M 5 S ) . 

ídem la Bienvenida, San Juan Bautis
ta v Veragua (1 (10). 

'ídem l.os Tres Manes (162) . 
Se pide un estido, según el modelo 

quo se inserta, <Ie las minas de sulfato y 
carbenato de sos;i (IGíV 

Se declaran especiales mineras las so
ciedades Carbonífera de Casarejos v Lo*, 
Apóstoles (166) . 

ídem el León de Plata (16* ) . 
-Se declara aban-'onat 'a la mina de ga

lena argentíferadenom¡na Sania \n i (171) . 
Ss declara especial minera la titulada 1 

La Justa ( 1 7 ; ) ) . 
Se recuerda la remisión del estado du ; 

minas de sulfato y carbonato de sosa 
(i 76) . 

Se declaran especiales mineras las so
ciedades tittdadas la Bellraneja, El Triun
fo de Granada y'Miña de la Corona (179) . 

i ídem la Escocesa ( ! 8 1 ) . 
Montes —Se recuerda la remisión de 

los certificados en que se esprese el im 
porte de los aprovechamientos leñosos del 
fa última invernada (157) . 

Estado de. las aprobaciones de apro
vechamiento? de leñ is y pastos en el pri
mer semestre del corriente año (160). 

Obras públicas.—Subastas de obras en 
las carreteras de la provincia (156) . 

Se insiia á presentar reclamaciones 
acerca de la conveniencia «le restablecer 
f l dique ó estacada que defendía el soto 
llamado El Malecón, sito en termino de 
Barajas (17¿) . 

Cuadro de servicios de trenes para la 

dad-Real (172) . 
Subasta de las obrásde la cas* calle 

del Duque do Alba (17.S). 
Real órdett autorizando el establecí'» 

miento do una barcas'eo et coto • redondo 
denominado de -Silillosv yHarifa de dere
chos que lian de satisfacerse por el pasa-
j e ( 1 8 1 j . 

Sanidad.—Se recuerda la remisión á 
los subdelegados de medicina de los par
tes sanitarios (164) . 

Í Real orden alterando la época seña
lada para usar loábanos del Molar (174) . 

Suministros— Relación délos precios 
á que han de abonarse las especies de 
suministros en el mes.de junio último (163 ) . 

Real orden recordando la adquisi
ción del Manual de recaudadores, publica
do por don Agustín Aguirre y don San
tiago Salgado (168) . 

Circular recomendando el cumplimien
to de la Real orden de 7 de junio último, 
sobre conservación de señales establecidas 
para la formación del mapa de España 
(179) . 

. " u l u l ! ¿UfiAtU. U I ¿ V i 
D i r e c c i ó n goner.il de la Dt-uriu publica . 

i/*JM ^< ! IfiliÜ Si* ' 
Instrucción a los tenedores de panel 

del Estado (167) . 
%

 ( ' It lUJI '¡..VI H 
Admioi . l t i . c iuo principal do H a c i c n d i p u b l i c a d * 

la pioTincitt d e M a d r i d . 
Real orden negando una solicitud so

bre exención de contribución en el ramo 
de aguardientes (162) ' 

Se recuerda la Real orden concedien -
do una próroga de cuatro meses, para que 
sin pago de mulla pueda tomar-e raiOQ ?r 
las oficinas de hipotecas de los documen
tos que carezcan de este requisito (16 i ) , 

S I Í invita á los particulares presenten 
las relaciones de su riqueza (170), 

Se pone en conocimiento del público 
haberse encargado de la recaudación de 
contribuciones de esta provincia, don Ra* 
faetHaváto (170) . 

Se eneerga á los Alcaldes de esta pro» 
vincia presten los ausilios de su autoridad 
á don/Miguel Martínez, recaudador que fué 
de contribuciones(170). 

Reláeion de las partidas fallidas cor*, 
respondientes á los años de 1857, 58 , 59 
y primer semestre del 60 (174) : 

-Se recomienda la adquisición del Ma
nual de recaudadores (175) . 

Relación de los Ayuntamientos que 
han de presentarse á recoger las cartas 
de Aagó'por suministros hechos al ejército 
y Guardia civil ( 1 7 5 ) . 

Í>1 \ . 4tO*' 
A d m i n ' u t r a c í o o p r i n c i p a l d e propiedades y de • 

reefao* d e E t t a d o d e la p r o v i o e i a J e M a d r i d . 

Arrendamientos de lincas nistica( 156, 
159, y i63). 

C o n t a d a r t * de H a c i e o d e p ú b l i c a de t a p r o v i n m a 
de M a d r i d . 

Relación de los pueblos ,que deben 
presentarse á recoger las cartas de pago 
de la tercera parle de sus bienes de pro
pios (17 i ) . 
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PARTE* NJ3J)F?CÍÁL. 

ANUNCIOS. 

dendos que respectivamente so puntualiza 
aparee; ser t n deber cada uno y además 
los gastos de esto anuncio,, procederá ( á 
declarar la caducidad «1c las misinos a c 
ciones í>io perjuicio de .ulopiar las disposi
ciones oportunas á tin de (ju«- t,enga cum
plido efecto lo demás q u e eñ el m'encio-
nail i articulo se previene. 

I,o qué de orden «le la Junta dirietiva 
se anuncia en e.te periódico paVn que lle
gue á noticia de los expresados s e ñ o r e s 
socios, advirliéndose queiá los tres prime
ros no se les ha podido (.asar el oficio a 
domicilio por ignorarse sus habitaciones; 
pero si se ha verificado á los tres res
tantes, y que este anuncio será considera-

'do-como segó dorequerimiento. 
Don Gregorio Zaiin.r: uo, por el tercer 

cuarto de la aecion número 80 y 4.° duarto 
de la 81, dividendos números Í86 y 188 al 
168 inclusive, 360 reales. 

Don Vicente Ortiz, 1.° y 2.° cuarlo de 
la acción número 7, dividendos 163 al 
168, 180 rs. 

Don Francisco Platas. 3.° y 4.° cuarto 
de la acción número 112, dividendos 158 
al 168, 330.rs. 

Don Mateo Barreal, 3.° y 4.° cuarto de 
la acción número 20, dividendos 162 
168; 210 rs. 

Éicmo. ó limo, señor don Juan de 
Sevilla, por el tercer cuarto de la acción 
número 100, dividendos 164 al 468. 75 rsi 

Don Miguel Franco, 1.° y 2 0 cuarto de 
la acción número. 65, dividendos 166 al 
168. 90 rs. 

Madrid 1.° de, agosto de 1860.—JJJ $e . 
cretario, DiegoAU'arez y Destrebeey.—3?6« 

. h 8 | ¿ ; ' — : . . . soinb&a 

A N U N C I O I N T E R E S A N T E 
A los Ayuntamientos, ásus Secretarios, á 

los Escribanos y Notarios, á UtA-J'ro-
curadores, á los Jueces de Paz y á los 
señores Curas párrocos. 

IX B U E N A V E N T U R A , 

Sociedad minera. 

La Junu directiva de esta sociedad, en 
cumplimiento d é l o dispuesto en el ar
ticulo 11 «le su reglamento, de'Comformi-
< latí con la ley de o de julio de 4859, sobre, 
constitución de las soaedades.- mineras, lia 
acordado advertir á los señores socios que. 
á continuación se espresan, que si en el 
término de 1S días, contados desde la fecha* 

v d e este anuncio, no satisfacen M recauda-! 
«lor déla socieda<l ó al s e m r don Manuel. 

•Antonio de Corral, Vicepresidente, Teso-i 
rero interino «le la misma, que. ti ve/calle 
de San Marcos, numero 1 8 , cnarl#j seguido,' 

Los pocos ejemplares que ev >!<-n y-
de la primera edícioo del Manual del Pu 
peí Sellado, del seftór García de la PIKMIU», 
recomendado á dichos funcionarios por 
Real orden de & de octubre último,' pa 
ra que en lo sucesivo no incurran en las 
penas y multas que frecuentemente se les 
imponen por faltas eu el uso dd p;ipel 
sellado, se hallan de venta eii Madrid á.lO 
reales cada ejemplar, en los pontos si
guientes: 

Don José Cuestní, calle de Carretas, nú
mero 9, librería; don Eusebio Aguuio, 
Pontejos, número ^8;'Sr. Bailly Bailleré, 
Principe, número 14; Sres. Gaspar y Roig, 
Principe, número 4. 

Pueden hacerse los pedidos A los U J Í S -
mos por medio «le caria, incluyendo lihrau-
za de 10 rs., ó 24 sellos de cuatro cuartos, 
y seYéhutirá el ejemplar a correo. Vf/oTm. 

AVISO I N T E R E S A N T E 

A LOS 

S e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios 
de A y u n t a m i e n t o , Administra
dores de Rentas Estancadas y 
Registradores de Hipotecas. 

•En la imprenta, del Boletín Ofi
cial, r iHe de la Puebla , núm. 1 0 , 
cuarto bajo, «n hallan impresos y 
de venta los documentos siguien
tes : . ; 

Para los Señores Alcaldes y Se
cretarios. 

Papel para el reparamiento or
dinario do la conlribucion temió» 
rial. á o cuartos pliego. '> 

Id. para el amillnramicnlo , ¿ 
ídem ídem. 

Cuadernos para lormar las cuen
tas municipales, que constan d e 
ocho pliegos de impresión con su} 
cubierta de color, á cuatro reales" 

Papeletas para el reparto de la 
contribución de consumos, á 4 r s . 
e l i f l Ó J 

Id. para las quintas de Milicia 

tiroviiu'ial y Ejército activo, para 
a rectificación del alisldmiéroLo v 

declaración de soldados, e le . , á é 
reales id. 

Id. para bagajes, i\ (» rs . id. 
Pliegos sueltos de id. para, dar 

tas relaciones trimestrales. Separa 
fórmar cuadernos, á 8 cuartos 
¿liego. 
g Relaciones de fincas rústicas» 
tffbanas y ganadería, que los par
ticulares tienen que presentar á los 
Ayuntamientos para lormar el ami-
llaraímenlo, a o id. id, 

Libramientos, á o id. id. 
(Cargaremes, á 3 id: id. 
Cartas de pngo, á 5 til. id. 
I b y también libramientos, car

garemes y cartas de pago de 
presos/ 

Estados trimestrales de defua^ 
c i o n e s . á 5 id. id. ~ 

Id. de bautismos, á 5 id. id. 
Id. de matrimonios, ó 5 id. id. 
Id. de sanidad, á o í d . id. 
Relación de suminfstros^ a 5 

ídem id. ^ 
Cuciil;i geiiferal nV ? j , í\ o id. id. 

*: Estados lacnsualesi de sanidad, 
conformes, al {modelo inserto en el 
Welin del dia 1.° de julio, á 3 
idem idem. 

Ídem id de fallas cometidas en 
el mes anterior, que los señores Al
caldes lian de remitir a los Promo
tores fiscales, ú 5 id id. 

cada uno. Kj<e 

Para los señores Administrado
res de Estancadas. 

^ Cuentas justificadas de papel 
do mullas, 4 cuartos pliego. 
5Id. de papel sellado é id. ~ ¿ — 
" I d . de papel de rcinltfgros id. 

Id. de documentos de giro. 
Id. de pólvora. 
Id. de sal.» 
Id. de tabaco. 
Id. de sellos de franqueo. 

.(i tFCAPI 30 A? .'08 
Para los señores Registradores 

de Hipotecas 

Recibos talonarios con arreglo á 
lo mandado, 1 0 rs . el 1 0 0 . 

Recibos de traslación y liquida
ción en medio pliego de papel, 3 
cuartos cada pliego. , 5 , , , . 

A medida que los señores Alcal
des ú otras peí:senas, encarguen la 
impresión de modelos que no es
tén en la nota anterior, se liarán 
con la misma economía y se anun
ciarán en el Boletín, para su venta. 

También se halla de venta en tu 
cha imprenta: • 

Guia segura de amiüaiamiento, 
á 1 8 rs. cada ejemplar. . , 

Id. completa de repartimiento, á 
CO r s . el ejemplar. 

EDITOR, I) . J U A S As romo G A R C U . 

Imprenta dil mis-no, Puebla nam. 19 , esqui'.a 
át« Corredera Baja de San Pakló. 

m r m n í . - . * « , 
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